
 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 3.  Año 108. 8 de julio de 2025 

 
 
 
 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. DIRECCIÓN DE POLÍTICA FISCAL Y MEJORA 

HACENDARIA 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. DIRECCIÓN DE 
POLÍTICA FISCAL Y MEJORA HACENDARIA 

Índice 

Fecha de publicación: 8 de julio de 2025 

Gaceta Municipal 

La Gaceta Municipal es el órgano 
oficial de información del 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Edición e impresión 
Archivo Municipal de Guadalajara 

Esmeralda No. 2486 
Col. Verde Valle 

C.P. 44550 Tel 33 3818-3638 
Ext. 8608 

Diseño 
Coordinación General de 

Comunicación Institucional 

MX14039AMG 

Registro Nacional de Archivo 
Código 

Comisión Editorial 
Leticia González Ceballos 

. Mima Lizbeth Oliva Gómez 
Karla Alejandrina Serratos Ríos 

Mónica Ramírez Valle 

Mtro. Álvaro Martínez García 
Director de Archivo /v1unicipa/ de 

Guada/ajara 

Lic. José Manuel Romo Parra 
Secretario General del Ayuntamiento 

Verónica Delgadillo García 
Presidenta fv1unicipal de Guadalajara 

.. ->:e,__,,_,>::<--, Gobh-;rnü du 
Guadalajara 





• Política Fiscal
y Mejora Hacendaria

Dirección de Política 

Fiscal y Mejora 

Hacenda ria 
TESOR-PFMH-MP-03-0625 

Fecha de elaboración: Enero 2018 

Fecha de actualización: Junio 2025 

Versión: 03 

a 

oc 

• �a:�
d 

.jara teCüida • 

s 





� • Política Fiscal 
� y Mejora Hacendaria

Índice 

A. Presentación ................................................................................... 2 

B. Políticas generales de uso del manual de procedimientos .......... .... 3 

C. Objetivos del manual de procedimientos ......................................... 4 

1. Inventario de procedimientos ......................................................... 5 

3. Glosario ......................................................................................... 39 

4. Autorizaciones ............................................................................... 40 

to) 

Página 1 de 40

� Gol,......,de 
LaCJ.uClcpM. 

� G�lal ra te cuida





� • Política Fiscal 
l!!J y Mejora H cend ria

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con 

una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las 

actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área responsable
de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de difundir al personal
interno el presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el
documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual debe
presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión de los
siguientes funcionarios: r • 

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora 
el manual 

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular de la Jefatura del Departamento de Planeación Tecnológica de la

Dirección de Innovación Gubernamental

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la portada
con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia {AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB). tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia
además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su
desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos que
lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento en
su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

- .. 
• J..•• ,_:.11111111:.11lli1

Elaborar Anteproyecto de la Ley de Ingresos. 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Contestación y seguimiento a requerimientos 
por Juicios de Amparo y Nulidad. 

Aclaraciones sobre pagos del impuesto 
predial (Devoluciones y Bonificaciones). 

Convenio para pago de impuesto predial en 
parcialidades. 

Descuento del 50% en el monto del impuesto 
predial para asocIac1ones religiosas 
legalmente constituidas. 

Descuento del 100% sobre el monto del 
impuesto predial a inmuebles que se 
encuentren en el inventario municipal de 
valor patrimonial, cultural e histórico. 
Descuento del 60% sobre el monto del 
impuesto predial a inmuebles de valor 
histórico ambiental y artístico ambiental que 
se encuentren en el inventario Municipal. 

Descuento del 80% en el pago del Impuesto 
Predial para instituciones privadas de 
asistencia o beneficencia. 

-.. -

LW'lllllll(I) 

TESOR-PFMJ-P-03-01 

TESOR-PFMJ-P-03-02 

TESOR-PFMJ-P-03-03 

TESOR-PFMJ-P-03-04 

TESOR-PFMJ-P-03-05 

TESOR-PFMJ-P-03-06 

TESOR-PFMJ-P-03-07 

TESOR-PFMJ-P-03-08 

� � 

8 NO 

10 NO 

12 NO 

15 SI 

18 SI 

21 SI 

24 SI 

27 SI 
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Descuento del 100% sobre el monto del 

Impuesto Predial a los inmuebles ganadores 

dentro las últimas 5 ediciones del Premio TESOR-PFMJ-P-03-09 

Anual a la conservación y Restauración de 

fincas de valor patrimonial de Guadalajara. 

Determinación del Impuesto predial a predios 

baldíos, que constituyan jardines 

ornamentales con adecuado mantenimiento 

y sean visibles desde el exterior de la vía 

pública, previo dictamen elaborado por la 

Dirección de Medio Ambiente. 

Prescripción de Adeudo de Impuesto Predial. 

TESOR-PFMJ-P-03-1 O 

TESOR-PFMJ-P-03-11 

30 SI 

33 SI 

36 SI 
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2. Diagramas de flujo

-�t11tt10@
.,, 

�r,111iir.F.T',@ 

1 nicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

- Flujo de secuencia

D Actividad 
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Coordinación o Tesorería Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Procedimiento: Elaborar Anteproyecto de la Ley de Ingresos 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-01 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que José Guadalupe López Almejo revisó: 

Titular de la Dirección que Lic. Nora Aidé Nieto Torres Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Po(itica Fiscal 
y Mejora Hacendaria 

Diagrama de Flujo 
'l:'> � 

Elaborar Anteproyecto de la Ley de Ingresos. TESOR-PFMJ-P-03-01 

DIRECCIÓN OE INGRESOS 

:•abcrar oñc: ,3 1as 
Cecercterc os s-0,i 1tar:cto �L": 

e.,·;ier ocr ,:crrso !35 .:roc�estas 
o.;ra e >.nteoro1e;:to CE 1., La; 

d& Ingresos 

R;-eIbe :orrscs ::.n as 
c,ropuestas 1 IO c¡;r11tE .3 a 

::,recc,ór ce =o,inca e: scaI ¡ 
M;;Jora 1-acenda<1a cara sv 

r,espEct,vo ,;1rat:s s 

�ev·sa 1a pr:::ci.i�s:a :'?' 
�nteorc,-et :o 

R.;n·.11a e .l.r-,ecroy�tc ce a _;;;1 

i:e, Iii9r�-sc-s a1 -ncr-;ro 

0 

[�:9resa e -:-rreoro1E�to �r3 3'-
ccrre{;: cri o mcdmcac cr 

�L" 10'- 1 

AH EPROYECTO LEY OE INGRESOS 

DIRECTOR DE POLITICA FISCAL Y 
MEJORA HACENDARIA 

ReaI1:a ur esn, io ,j,;; !as 
orcp�estas. af'ali::ando la 
IE-gafI0.;o c!e las rn,smas 

C ta al 3rsa ccrssocr,:He-ne 
cara r�er as �ebICa$ 

aclarac,ones 

[ 
Rec o.<: al cersora e-. área 

;�n 1as aclarac cnss 
cor·esi:;onc,entes 

i'<ea ·-a las 
<rcc :cac,on,;s 

n-ece-sana-s 

lnteg ra as nrocuesras en sl 
-'-rteoro,ecto de la L,;¡ ce 
lnQresos oara ;1 s,cuíeme 

;,¡ere.e o f,s,;af ¡ la rem,:s a 1a 
01reccíón de In9r;;�cs 

:latera � r,;rníte eñe ,o 
dIrgIdo a Ia ConseJ�ri;; 

TESORERO 

Rae �e aI -'-nteorcyec :e 1 o 
anau:a en :onJurto e on a 
D•r':c=ión ce ln,;¡rescs I a 

::1ret:c16n ce ;;)clibca = sca1 ¡ 
ve;cra '-lac�dar a 

=!agrec;¿¡ al �nteprc,ec:o 
oara ·:orre-cc1ó0 o 

rroct, cac:ór 

0 

Jllrid,ca 1 S&c·etar·a Ge era1I.__--4 _______________¡ 

berda las ocser,ac,cnes 
,:crrE:s;:cn�1en &s ;1 ?ro.,ecto 

Rec ,te o�,;r,ac cne-s ce 1a ] 
ComIs en oe 1-ac erca 

ce ia !r1cf3tl'-'a �e ta ,_f:J de 1+---1---------' 
Ingresos ¡ su sagu,m,ento 

r asta el erv,o ;JeI Cvng r,;se 
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lr.,.::infur-. , .. �;11He1,,r.11■ .. r1;;1 .. �tl1r.a�--
�" ' ,, .;.,.,¡;",.;<f:...,;_,,.,¡;,:;;. 
·., ,:-�.,_,.,, �::-;, • 0;«: 

-

Coordinación o Tesorería 
Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Área: Área de Ejecución Fiscal 

Procedimiento: Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-02 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que Humberto Navarro Pérez 
revisó: 

Titular de la Dirección que Lic. Nora Aidé Nieto Torres 
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

AREA ADMINISTRATIVA 
OE EJECUCIÓN FISCAL 

Ias CJenias :¡1..e ¡Ien,.n 
adeudo 

El.;COra la jeterm, 3C Cr d?I 
acte\.dO ¡ "eouenrn er:o ce 
cago ¡ ;-mbargo. 01organco 
ci... e �ra3 ca:ra i;r ca�o. 

-ur,a .aJ ar�a :e
�e, fil:adcras :ar; % 

r-:-':oectNa "'O fcactér en �I 
jcm c,11O de 1 �e rt�t u-1;; te 

Rec ts oe los notlfcadores 
1 s ac.;s&s de e ñcac én 1 

es ir�resa aI e;..;ecIe,,.e 
e rresocnd érite 

PROCEOIMlEN O ADMINISTRATIVO OE EJECUCION 

ÁREA DE EJECUCIÓN flSCAl 

'l.ec ce base ce cta:cs 1 
ra1.i sa s1 ei ccrt�tl.'/ence 

r�a1•:6 e1 oago 

s 

;,�cede e emc.ar-:¡o ci;
bIenes 

Genera cric,o a, ;:¡� siro 
::it.c,1:0 =� a :,re¡:, -:dad .1 e�! 

Ccrrerc o para 9 
as¿,;¡u,.ari,entc ctel 1rr.1 e ie 
Que .arar,rc � e1 mo r del 

adei..áo 

TESOR-PFMJ-P-03-02 

OIRECT R DE POLmCA FISCAL V 
MEJORA HACENDARIA 

�ec �e ¡ r�•,isa c;ue;; o'1c o 1 
e·;te ccrra�to 

s 

R;gresa ofic o para s.; 
:;rr';c: ¿,., o i-c<'{:cac ón 

CJ 

[ 
R sm1I<, e fit ,:) al "<e\i1strc 

:::,L ,1 o Je a � cp1&d;c 1 .:al 
GCf'""9fC O. 

De.;p1.,�s del déc1no se,to 
día, s9 e1aIuar, ;es Ienes ¡ 

se ;ircena al •ernare 
vtser,ando as r�l-3� ele ; 
L;,y ée -i;merida \fume pal 

de' Estado d� ,a11sco 
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� 
V M jora Hacend.aria 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de elaboración: 

Persona que elaboró: 

Responsable del área que 
revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Área Jurídica Contenciosa 

Contestación y seguimiento a requerimientos por 
Juicios de Amparo y Nulidad. 

TESOR-PFMJ-P-03-03 

Mayo 2025 

Nora Aidé Nieto Torres 

Ismael Alejandro Herrera Hernández 

Lic. Nora Aidé Nieto Torres 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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:� • Política Fiscal 
� y M jora Hacenda ria 

Contestación y seguimiento a requerimientos por Juicios 
de Amparo Nulidad.(P�_gina 1 de 2) 

CONTESTACION DE R!;Ql}ERJMIENTOS PO� JUICIOS OEAMPARO Y NULIDAD 

APOYO AOMINISTAATIVO 

Rl!"C 1te ol\c,cs y i,ne • !a c:e ta 
3\JtOl'd3d :crr,es.pordier-t� per3 a 

¡;-,c,;e'5 ée :cn:estacicn ::!ei 
H!.,-<,¡venn--,entc- oor ¡ui,: o :te .1mpyo 

y,O Nult,Qd-0 

=:-::�o:;i)U:t e, :sfic¡,;, 'I 'os :tate� de:f ,1..�10 
.j� .:o.1,"'c<"r;0 r.-i \.-l.lhdad er f!: =:ai� :=e 

:,atos 

T Jni.3 :,"'i!: ,C / 31'"�·,� �I .:.re,3 ..;t.n,C e.a 
Ccrt'l!f't,osa 

ÁREA JURÍDICA CONTENCIOSA 

Reali:..a e-s.t1Jdic del tipo de 
r�u:!rwn,enro ,a"ª tnfom--e ce 

r�mts16.n efe <!oc u,re-ntes o 
,:1,,,mp1irr1ento de �ntercn1 

Ani!llt::a Si e:s ne-:e�rio sohc M 
1es: vrrentc5 ,!' Citra Oepertdencra 

�,r3 aar tonte-5U-t,én "' ofíe10 

s 

;.1�ix,a ,1ic,o dmo:too 3 3 
Ce::�reencra :er:resoen.01ente 

:!"!k 1!:!rdo 1nferm� .:, �et 1,,;,r ,,.,,cs. 

Recaba firn-3 Cel :.1Tettcr 'f e,r1·,•a 
M1t10 .t t.a. Ceo,e�erc·a 

ccn-!spcnt:1erte 

s 

S�u::t_., :'0t1Jrrentcs fafiari!es :, 
correo:-::� 

('r'Cftt'l"!e te reso-l1.,.c1en e·n hc1� 
m�C4'"!':.ada la rw,nc s recal:<9 

•1.1bnt.:, et-el Oir:Kt-OI" y lai ,cm.a jel 
T,e1c,�,o 

0 

DIRECTOR OE POLI
T

ICA FISCAL Y 
MEJORA HACE.NOARIA 

R.ec1te ¡ reV1� re�h1e1Cn él!
;,;u�a a la nc.tmati'w'idad 'I 

't..rdarr.en:os 1�af.e-s a.plicat:iCe� 

"º s, 

,-------QS>---

�e g,r'!.» !a re..'i'ctur: ién a1 .�-:-a l 
.;vr·\:hc3 Ccr.tercic� ,-ctic1�n,eo 'a 

::orre�et0r 
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Política Fiscal 
y Mejora Hacendaria 

Contestación y seguimiento a requerimientos por Juicios 
de Am aro Nulidad. Pá ina 2 de 2 

TESOR-PFMJ-P-03-03 

CONTESTACIÓN DE REOUERIMIEITTOS POR JUICIOS OE AMPARO Y NULIOAO 

APOYO ADMINISTRATIVO AREA JURIOICA CONTENCIOSA 

:ii .::,so :::� �°' ra�:! 
:;;"�·.,tH.,.t.01'1 

Se r:·orr:, ,J .. u=t;act-J :-i 
r.�lr.• .. 10 ,:� lo ::i..e s-e .. , , 

$t -:=u¿rc&i r,e:,ue<irr tert::s 
;:-ar.3 ei ,:1.fl't;Jin1ie-nto C� ;.a 

sant.erc:a 

S<!: 1..;·lt:1t! ;!"�,:;L.� 3 Ja 
;rec :ten 1e "=griS$-05-

'Se �labor.u•, ;entra r�1Ccs l):!r 
�, hc.neflt�rto ..:iel .:te-Que f se 

�r:l'-,r-.r� ,l,'!;ñrih•�arrtr,r,e � 
:::.t..rtc 

9 

:;/1 :i!S.O ::!¼ :::11 •. e- !'tái'/3 
;re$;n:;,:16n 

r 5c e \.ÚI Ji!nt�n,:13 J ie 
:1ntcc on .:!e 1r,9racr.c:� parn J.'.I� 
* 1rllQiJ-= ll!: pre-se: n¡;eiól'I ¼r. 

• 5-ltHar;:s 

y 

�e nfv1rr,a JI -ncural :; 
.. v-=. seo � ,cftt �e ,n .:le 

r,.es¡;;-ic::cLOl"l ij¿, I05 <;deUOO:i 
: :;:rr¿:i;::::orC:i¿nt�i-

krttr�a .,1 <"l)lr"lt,:!Ccr l.! res-JltJcter '"'ªl+--t-----; 
1 ncuficJ�•�M, tfltr!->;! d¼' TttSr'I! 

\.._ ________________ _, 

Página 14 de 40 

nt , , 

a 

Y�'I\M. 

tecu1da 



( 

_Po�lit_ic_a F_isc-al�------------=-==-----,....-i
(l

•¡/. / M jora Hacendarla 
·� --- ___.._ ·"" -- - ft 

�t. lrin:JiUh1-. •HtJ11[e111r.1■I .. Í:HlltJ1r.1 �t 
e-----���====�a¡a-----------------�----'-�'-

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

·Procedimiento:

Código de procedimiento:

Fecha de elaboración:

Persona que elaboró:

Responsable del área que
revisó:

Titular de la Dirección que
Autoriza:

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Área de Devoluciones. 

Aclaraciones sobre pagos del impuesto predial 
(Devoluciones y Bonificaciones). 

TESOR-PFMJ-P-03-04 

Mayo 2025 

Nora Aidé Nieto Torres 

María Florencia Rodríguez Bejarano 

Lic. Nora Aidé Nieto Torres 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

ResponsabJe del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Aclaraciones sobre pagos del impuesto predial 
Devoluciones Bonificaciones . 

ACLARACIONES SOBRE PAGOS DEL IMPUESTO PREDIAL 1DEVOLUCIONES Y BONIFICACIONES) 
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ÁREA 
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� • Poütica Fiscal 
� _Y Mejora Hacendarf a

lln:�r--■■r.1l!'�".'lhTdlT•·f;] ·>;} 
e

Aclaraciones sobre pagos del impuesto predial 
1 

TESOR-PFMJ-P-03-04 (Devoluciones y Bonificaciones). 
Documentos Utilizados 

Ley de Hac,eroa M<ricipal del Estado da Jalisco. Art. J5. 56. 57, 58 y 60 
Ley de ngrascs \Jgenle Art. 3 
Código del Gob,erro Murliclp,il de Guadalajara An. 202 Frac::. vn1 

Entradas 

1 SoiicitvJ sn un ascnto libre sn original y copia, aspaciñcando 
núm de cueflla predi al. rombre, firma, domicilio y teléfono 

¡ong,nal del recibo da pago o estado de cuarta �ancano; en 
caso de aber realizado al pago con cargo a lalJ(lta bancana 

1 

Persona Física: Copia de k:!enüficaciónOficial: (Credencial 
para votar, Pasaporte ó Cédula Profesional) 
Si no es el prop1a:tano; carta poder simple y copta de !a 
iderxificación oficial del propietario y da quen solic,ta el 
lrámila. 

P0rsona Moral: Copra do irntrumanto pUblico qua acredite la 
representación legal e iderílficación oñcial del representame 
lagal. 
En caso de ser apoderado, el documento que lo acredite. así 
como la iderlificación oficial·del representarrte legal vdel 
apoderado. 

Personal Competencias Capacitación 

Director de Ingresos 

Directora de Polltlca 
Fiscal y mejora Actualización y Haceodana 
Jefe det área oe 

manejo de equipo 
de computo 

Prescl'ipcione; '/ Liderazgo. 1rnbajo en eqL➔po Solución de 
Devdut:10/lE!S. coníliclos, Ecot\Omía, Finanzas pútjicas 

Personal ft1ea 
y Layas aplicables en fa materia. f\ibnejo 

deoffice 
Reso!utcira 
Personal de Oficilafla de 
partes 

Jefe de área técnica de Capacitación t 

la Dirección de ln�rosos manejo � Nbdulo 
Recaudadora 

Per:.on�l Turno 'I M!ltitaraa�, m anajo da offic B. control de 
Seguimiorno archivos 

Materiales 

Ho¡as rnembreladas 
Hojas Blancas 
Engrapadodora 
Lapiceras 
Lápices 
Quitagrapas 
Marcatexros 

DIRECCION DE INGRESOS 

Aclaraciones sObra pagos del Impuesto 
Preclial 

Indicadores 

Fecha de la solicitud 
contra la fecha de la 

emisión de la 
re:so1uc16n. 

Equipo y Software Infraestructura 

Computadoras Ofidras 
mpresoras ntamet 
Telefonos Aire acondicionado 
Copiadora Sala de espera 
Escaner 
Escri1ono 
Modulo recaudadora 

Salidas 

Oficio resolutorio que indica 1a 
procedencia o improcedencia de 

la soficirud 

Meta Frecuencia de 
Medición 

Pla;:o máximo de 90 
dlas naturales Trimestral 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de elaboración: 

Persona que elaboró: 

Responsable del área que 
revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Área de Otras Obligaciones Tributarias 

Convenio para pago de impuesto predial en 
parcialidades. 

TESOR-PFMJ-P-03-05 

Mayo 2025 

Nora Aidé Nieto Torres 

Karla Beatriz Mosqueda Sánchez Aldana 

Lic. Nora Aidé Nieto Torres 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Página 18 de 40 

C.C,tNerno,t,, 

� Cuackta.j ra 
wa...i...t.,.. 

tecu1da 



• Política Fiscal
y Mejora Hacenda ria

Convenio para pago de impuesto predial en parcialidades. TESOR-PFMJ-P-03-05 

CONVENIO PArl.A PAGO OE IMPUESTO PR8'1AL EN PARCIALIDADES 

DIRECTOR OE POUTICA FISCAL Y 
MEJORA HACENOARIA 

9 
Ertr,;,ista al contntu-1ant& 
so," tarte para an3Fzar a 

·-11ae,11cad de autorz:ación :!e
ccnemo 

1 ;.Cumple ,:on todos los 
--ecui:s::cs. acredi:a e1 ,nrer6s 

,uridíco ¡'o cerscnaI J es 
·1,atile autortzar cor,enio? 

::;,.,,sa ,deuco ¡ dstarM1ra 
et m oto •rIc:aI que el 

con tu¡ents deoer� oacar 1 
,:uá'1las parcia ,e1ades ,e le 

ororcar:k 

P.em1te al cortrbU"1enie a 
área de o!fas ocfi9a< :enes 
rora ,a elabcrac én d5 su

con-1ento 

AREA OE OTRAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIA� 

A.signa ,umaro da ccn·.&no 
ai- a base ae da:os 

corr:si:an , te 

eri ai .:;:s:�n'l¡a I s;n--.,ia a 
-:vrtrbi.;¡;n:e a raa.H:3r ;t.. 

P3\,0 

triprrrs 2 :antes :!aí 
ccrven 10 ¡ de calerdar o je 

ca-;cs r:cab3 fin.a csI 
contnbuyenie I rsm1ie e• 
con'✓9rt10, para f.rl'l'"Ja c�1 

c,rectcr de Poliilca F1sca1 

1_,na 1ez firmac:o. ;;, enrr�a 
u tanto aeI cor,\emo '/ un

·., to jel calendario c:e oa•J'<l,
at :ontnoi..yE te 

CAJA 

Sel ,:.ta al contnbu¡e�ts si 
numero de conv&nio I ta 

e ant:dad cor pagar 

Inoresa datos en el sistema 1 
- re,:;,be el oago (iar¡&ta

efa,:n·10 o c�ec;1;e ce ca¡;; o
ci:r.Ifcado1 

lrrcr ,ie S,.;(Ja I 11.,;CPCJ 
re:It:o 

=n:�a rs,:Ito :, 
r;cntnbl..l';snte 
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I • Política Fiscal

-íl � y Mejora Hacendaría 

Convenio para pago de impuesto predial en parcialidades. 

Documentos Utilizados 

Lay de Hacienda Muricipal del Eslado da Jalisco Art. 50 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco 
Código Código del Gobierro Murrcipal de Guadalajara M. 202 

Entradas 

Número de cuerta del impuesto p,edial. 
Persona Fis,ca: Copia de Identificación Oficial 
vigente: (NE, Pasaporte, Licencia de conducir o 
cédula Profesional). 
s, no es el propietario; carta poder simple, copia 
de la identificación oficial del p,opletario yde quien 

Materiales 

Hojas Blarcas 
Ergrapadodora 
La pie eras 
Quitagrapas 
Recibo oficial 

CIRl::CCIONOE.POLITICA ASCAL 

'/Me.JORA 1\11.CEJ,.OA�ll 

solicita el !rámile. 
Si ya falleció el propietaóo, el albacea presentará 

en el sislerna e! convenio para pago del i 
predial en parcialidades 

aGla de defurdón, copia de la designación del juez 
y de su identificación oficial. 
En su caso de re ser el albacea, demostrar et 
irterés juri:tico, sierno familiares directos del titular 
los que soliciten si trámite (esposa o hijos) can 
identificación oficial, actas de rncimiento o 
matrimonio y de defurc,ón del atular. 
Persona Moral: Copia de Acta constitutiva e 

1 identificación oficial dal Representanta legal. 
¡ �• ro es el representante IegaI: poder IegaI y copia 
da idanti ficación oficial del representarte legal y de 

¡ quien solicita el trámite. 

Personal Competencias Capacitación Indicadores 

Directora de Política 
Fiscal y ,1ejora Actualización 
Hacandalia sobre 

legislación y 
reformas a las 

Liderazgo, 1rabajo en dis¡x,s,ciones y 
equipo. Solución de normatl"dad 

Ca¡ero corjilctos, Revisión de la aplicable. 
Horario de recepción 

de la sohcitud contra 
aplicación de los ,ngresos. 

v Leyes aplicables en la Actualización 
horario de la flm,a del 

convenio. 
malaria. de 

herramiertas 

Área de Otras adrninislrativas 
Obligaciores archivoromra 
Tributarias y desarrollo 

human:,. 

TESOR-PFMJ-P-03-05 

Equipo y Software 

Computadoras 
Impresoras 
Taléíorns 
Copiadora 
Contadora y detector de 
Sumadora 
Terminal bancaria 
Escñtono 
Módulo recau:iadora 

Infraestructura 

Oficinas 
�rret 
Aire acondicionado 

Sala de espera 

Salidas 

Celebración del cof"Nenio con ol recibo 
de pago inicial y Calerdano de pagos 

Mela 
Frecuencia de 

Medición 

Rear.zar el convenio en 
un tiempo má>cirno de 35 

mirulos en el T1. 30 
rnir>Jtos en el T2 v 20 Trimestral. 

miru!os para los utimo,; 
dos trimestres del año. 
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� • Política Fiscal 

1 <t;: , 

y Mejora Hacendaría 
-_..J 

lfir:Jilil1 ,-;1M 1ei11 l!mr.11;' .. -. 1 .. �111r.1 ''' /-;¡_,� ':/�· 
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Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Procedimiento: 
Descuento del 50% en el monto del impuesto predial 
para asociaciones religiosas legalmente constituidas. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-06 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que 
María Florencia Rodríguez Bejarano 

revisó: 

Titular de la Dirección que 
Lic. Nora Aidé Nieto Torres Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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i I • Política Fiscal 

� 
1 y Mejora Hacend.aria 

Descuento del 50% en el monto del impuesto predial para 
asociaciones reli iosas le almente constituidas. 

TESOR-PFMJ-P-03-06 

DE 5CUEHTO DEL ?O',, EH EL MONTO DEL IMPUESTO PREOIA PARA ASOCIACIONES 

M.t 

OFICIALÍA DE PARTES 

;:.,;cts SOIIC�Ud / 
r&v1sa t10CtJ'Tiar:os 

r�O<f'l3 at 
ccr.tnbu1ert� ; 

sclic1ta 1a 
cocurr.enrad:n 

RELIGIOSAS EGALMENTECOHS UIOAS 
JEFE DEL AREA DE OEVOLUCIONE S ' 
COORDINACIÓN DE RECAUDADORAS 

Re-c·ce I rs,1sa 
e:-.cec1en e 

c,Frocsée 
desc�er:o� 

1.-'.S Q a '.CIIO oCIIC a 
c:ssci..enro e nrcrrn; 

a, ccntnb�¡ents 

�&Jrstr3 en !a :.,as.e 
- ce dates 

conas.;ondta�te 

1rio a al 
:onrnbuyents ¡ nace 

a ce·,01uc·· ne;, 
aou.mentos 

TURNO Y SEGUIMIENTO 

Re-e ce ¡ cegistra 
,.,,p.edi te s la ba;e 
ce da;os creno 1Iraca 
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Política Fiscal 
y Mejora Hac ndaria 

Descuento del 50% en el monto del impuesto predial para 
asociaciones reli iosas le almente constituidas. 

TESOR-PFMJ-P-03-06 

Documentos Utilizados 

Ley de rngresos ,Agente. Art26 Fracc. 11 
Código del Gobierno Mt11icipa1 de Guadalajara Art. 202 

Entradas 

Solicitud en Ul1 escñto libre en original, 
especificando número de cuenta predial, 
nombre, firma, domic1lio v teléfooo. 

Persona Fisicá: Copia de ldentlñcaclón 
Oficial: (INE, Pasaporte, Cédula Profesional 
o licercia de corducir). 

Si no es el propietario; Documentación que 
acredite la representación, copia de la 
identJñcación oficia I del propietario y de la 
persona que acude en su represerna�ión. 

Persona Moral: Copia del instrumento 
pú�lico que acredite la representación legal 
e identificación oficial del representante 
legal. 

En caso de ser apoderado. el documento 
que lo acredite, así como la identificación 
oficial del representante legal y del 
apoderado 

Personal Comp&t&ncias Capacitación 

Corocimiento de la 

Jefe del área de 
Ley en la materia. 

Actualización y 
Prescripciones y Manejo de affice, manejo ele equipo de 
Devoluciones Comunicación computo 

efectiva. calculo 
matematico 

Personal de Ofléielía de 
partes Ordenar, arclivar y Capacilación y 

custodiar recibos mane¡o en Modulo 
Personal de Tumo y oficiales Recaudadora 
S01JU1mienlo 

M 1 ,, > d • Pr 

Materiales Equipo y Software Infraestructura 

Hojas membretadas Computadoras Oficirns 
Internet Hoías Blancas 

Engrapadodora 

Lapiceras 
Lápices 
Quitagrapas 
Marca textos 

Dirección de Ingresos 

Aplicar en el sistema el ctescLenlo del 50% 
en el monio del impuesto predial para 

asociaciones religiosas 

Indicadores 

Fecna de la solicitud 
contra la íecra de la 

emisión de la 
resaloción. 

Impresoras 

Teléforos 

Copiadora 
Escaner 
Escrttono 
Modulo recaudadora 

Aire acondlcior.ado 

Sala de espera 

Salidas 

SI procede; aplica descL<enlO en 
el sistema. 

Si oo procede; informa y 
régresa documentos� 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 

Aplicar el descuento 
en un tiempo máximo 

de 35 minutos en 
plimer trimestre, 15 

Trtmestral 
minutos en segundo 

trimestre y 10 minutos 
en tercer y cuarto 

trtmestre. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de elaboración: 

Persona que elaboró: 

Responsable del área qu� 
revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Descuento del 100% sobre el monto del impuesto 
predial a inmuebles que se encuentren en el 
inventario municipal de valor patrimonial, cultural e 
histórico. Descuento del 60% sobre el monto del 
impuesto predial a inmuebles de valor histórico 
ambiental y artístico ambiental que se encuentren en 
el inventario Munici al. 

TESOR-PFMJ-P-03-07 

Mayo 2025 

Nora Aidé Nieto Torres 

María Florencia Rodríguez Bejarano 

Lic. Nora Aidé Nieto Torres 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Responsab'te del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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• Política Fiscal
y Mejora Hacendaría

Descuento del 100% sobre el monto del impuesto predial a 
inmuebles que se encuentren en el inventario municipal de valor 

patrimonial, cultural e histórico. Descuento del 60% sobre el monto TESOR-PFMJ-P-03-07 
del impuesto predial a inmuebles de valor histórico ambiental y 

artístico ambiental ue se encuentren en el inventario Munici al. 

DESCUENTO OE 100% SOBRE EL MONTO OELIMPUES O PREOIAL A INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN EL INVENTARIO 
MUNICIPAL DE VA OR PATRIMONIAL, CULTURAL E HISTÓRICO. OESCUE TO OEL 69� SOBRE EL MONTO DEL IMPUESTO PREOIAL 
A INMU1;6LES OE VALOR HISTÓRICO AMBIENTAL Y ARTÍSTICO AMBIENTAL oue SE ENCUENTREN EN EL INVENTARIO MUNICIPAL 

JEFE OEL ÁREA OE DEVOLUCIONES' 
COORDINACIÓN OE RECAUDADORAS 

R�ite corr� stectr6n1co c:e 
ordef'lam1entc :eMtcrta, ,:�n :oo a ce 

Clrc:a e 

lri¡::PmE- e e �a r�en ¡ 

estado Oe cui;rta 

Re•J1.stra 8'\PE-C ente e,.. Q tase- d� 
:lazos co....-�'3oord1ents , as �na �c:10 

lo 

,�.s:,gna • lto / srvla correo 
=r-:,ctr6ruco a la Cir::�:..i6n o-e 

lnorssos para la aolica� en 1� 
ée1<tuanto_ 

TURNO Y SEGUIMIENTO 

Registrs I ar:hiv:! �x::;e,,;::itntt �n !,?. 
b�$:!' ie dl!!tcs ::orre3,p:.Niiertt! 
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Política Fiscal 

y Mejora H cendarla 

Descuento del 100% sobre el monto del impuesto predial a 
inmuebles que se encuentren en el inventario municipal de valor 

patrimonial, cultural e histórico. Descuento del 60% sobre el monto TESOR-PFMJ-P-03-07 
del impuesto predial a inmuebles de valor histórico ambiental y 

artístico ambiental ue se encuentren en el inventario Munici al. 
Documentos Utilizados 

Ley de Hacienda Mu1icipal del Esrado de Jaisco 
Leyd<> hgresos ,,;gente. Art. 26 Fracc. 111 
Código de Gobierno Murnc1pal de Guadal3jara Artruo. 202 

Entradas 

Dictamen emllido por la Oiree<;ión de Ordenam1erto 
Temtonat 

Person�I Competencia� 

Dirección de Ingresos Coooci miento de la Ley en la 
materia, Manejo de o ce. 

Jefa dal Área de Com..-.caclón efectiva. cak:ulo 
Prescripciones y mat.emábco 

De•.ioluciones 

Person-:ll d!! Ofieialía de 
partes Ordenar, arcl-.var y cL<Stodia< 

Person!lt de Archivo recibos oficiales 
Aw,mar/\ánvo. 

C,1-pocitación 

Acb.Jalzacfón y 
manep de equipo de 

computo 

Capacrtación y 
manejoenMxíJo 

Recaudadora 

Materiales 

Ho¡as membretadas 
Hojas81a=s 
Engrapado dora 
Lapiceras 
Lápices 
Oui1agrapas 
Marca textos 

Dirección de Ingresos 

Descu�nto del 100�• sobre el monto del 
impuesto predial a 1nmueb!es que se 

eocuentren en el il'.entario Murécipal de 
valor Patrimonial, Cultura e histórico. 
Descuento 60% sobre el moneto del 

mpuesto Pred1a1 a inmuebles de Valor 
Hislónco ambiental y Artistico ambiental 

que se encue.r'!lren en el fn-ventario 
Mul1icipal. 

1ndicttdota$ 

Horario de la 
recepción del correo 
electrórico contra el 

horario de la 
aplicación del 

descuento 

Equipo y Software Infraestructura 

Computadoras 
mpresoras 

Teléfonos 
Copiadora 
Escaner 
Esclilorio 

Oficinas 
htemet 
Arre acond1etonado 
Sala de espera 

Modulo recaudadora 

Salidas 

Sl procede; aplica descuento en 
el sistema.. 

Si no procede; A91gna fo�o v 
entrega para arch!lla.t, 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 

Ptazo ma>amo promedio de 
Trirnestral. 

1 dia hábil 
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1 C,.J ♦ Política Fisul l � y Mejora H cendaria
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Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Descuento del 80% en el pago del Impuesto Predial 
Procedimiento: para instituciones privadas de asistencia o 

beneficencia. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-08 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que 
María Florencia Rodríguez Bejarano 

revisó: 

Titular de la Dirección que 
Lic. Nora Aídé Nieto Torres Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Política Fiscal 
y Mejora Hacenda ria 

Descuento del 80% en el pago del Impuesto Predial para 
instituciones rivadas de asistencia o beneficencia. 

TESOR-PFMJ-P-03-08 

DESCUENTO DEL 80�, EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA INSTITUCIONES 
PRIVADAS DE ASISTENCIA O BENEFICIENCIA 

OFICIALÍA DE PARTES 

�ee 1l:61 sci;crt�a 1 
revsa docJrientos 

JEFE DEL AREA DE DEVOLUCIONES! 
COORDINACIÓN OE RECAUDADORAS 

F�ecio& y re·,t�a 
e:<eeG1erite 

(,Procede 
de$C...iento" 

y 
�--'lº-</X'-:-.s_, -� 

.,,,,,ara folio acLca 
ies.c-J...�nto 9 !rforrna 

al ,:crrr,cuprt"' 

�;cistra �n a oas-s 
- de dates 

corrssronc1enre 

;nfvrma al 
corlribu-¡ente '/ hace 

la ce•,oíuc :ór ds 
dccumen�os 

TURNO Y SEGUIMIENTO 

Recite y ra<;i1stra 
exoe:diente eri la oase 
ds datos der.o inada 

corrssi:onc,snte 

6 
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Política Fiscal 
y Mejora Hacendarla 

�--· ����. 
Descuento del 80% en el pago del Impuesto Predial para 

instituciones rivadas de asistencia o beneficencia. 
TESOR-PFMJ-P-03-08 

Documentos Utilizados 

Ley de fngresos vigente. Art. 26 Fracc. 1, lnc. AJ al f) 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, Arti;ulo: 202 

Entradas 

Solicitud en un escrito libre en origirial y copia, 
especificando riim. de cuenta predial. nombre, firma. 
domicilio y teléfono. 

Persona Física: Copia de Identificación Oficial: 
(Credencial para votar. Licencia de coroucir, Pasaporte 
ó Cédllla Profesional). 

SI no es el propietario; Documentación que acredite la 
representación. copia de la identificación oficial del 
propietario y de la persoria que acude en su 
representación. 

Peraona Moral: Copia del instrumento público que 
acredite la representación legal e lder(ificación oficial 
del repreS<Jntanla legal 

En caso de ser apoderado, el dom.111erlo que lo 
acredite, asl como la identificación oficial del 
reprasentanta legal del apoderado 

Dictamen practicado par la dependencia competente en 
la materia o de ilJ Secretaria del Sistema de Asistencia 
Social del Gobierno del Eslado 

Personal Competencias Capacitación 

Jefe del Atea da 
Conocimiento de la Ley en la 

Actualizac 
mataría, Marojo da offica. 

ny 
Pr:!Scripciones y 

Comuricación efectiva. calculo 
man o de equipo 

O evoluciones 
matemático 

de computo 

Persoral de Oficialía de 
pa,tes Ordenar. archivar y custodiar 

Capc,tacíón y 
manejo en l\,txfUl<l 

Personal de Turna y recibos oficiales 
Recaudadora 

Seguimiento 

Materiales Equipo y Software Infraestructura 

Hojas mambretadas Computadoras Oficinas 
tnt&met Hojas Blancas Impresoras 

Ergrapadodora Teléfonos Ana acondicionado 

Sala de espera Lapiceras 
Lápices 

Quilagrapas 
Marcatei<tos 

Proceso: Dirección de Ingresos 

Aplicar en et sis1ema descuento del 80% en 
el pago del Impuesto Predial para 

instituciones pMvadas de asistencia o 
beneficercia, asi como sociedades o 

asodaciores civiles. 

Indicadoras 

Horario de la 
recepción de la 

solicitud contra el 
horario de la 

aplicación del 
descuento 

Copiadora 
Escaner 

Escritorio 
Modulo recaudadora 

Salidas 

Si procede; aplica descuento en 
el sistema 

S1 ro procede. Informa y 
regresa documentos 

Mata 
Frecuencia de 

Medición 

Apllcarel descuento 
en un tiempo máximo 

de 35 minutos en 
pnmer bmestre. 15 

Tnmeslre 
rnirutos en segurdo 

trimestre y 1 O mi rulos 
el tercer y cuarto 

lrimeslre. 
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� • Política Fiscal 
[ � J v Mejora Hacendaria 

---

lfil:IiUi1 1i•!•íMHJI e1i•r-11;'•-. 1 -�eJ1rdl ;i 
-

Coordinación o 
Tesorería Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Descuento del 100% sobre el monto del Impuesto 
Predial a los inmuebles ganadores dentro las últimas 

Procedimiento: 5 ediciones del Premio Anual a la conservación y 
Restauración de fincas de valor patrimonial de 
Guadalajara. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-09 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

I Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto T arres 

Responsable del área que 
María Florencia Rodríguez Bejarano revisó: 

Titular de la Dirección que 
Lic. Nora Aidé Nieto Torres Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025

Persona que Elaboró: Responsaole del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Política Fiscal 
y M jor.a Hacendaria 

• 

Descuento del 100% sobre el monto del Impuesto Predíal 
a los inmuebles ganadores dentro las últimas 5 ediciones 

del Premio Anual a la conservación y Restauración de 
fincas de valor atrimonial de Guadala·ara. 

TESOR-PFMJ-P-03-09 

J, Pr0 t.d 

OESC'JEHTO DEL 101)¾ S08RE EL MONTO OEL IMPUESTO PAEDIAL A LOS INMUl:8LES GANADORES OENi'RO 
DE LAS ÚLTIMAS S EDICI.ONE& DEL PREMIO ANUAL A LA CONSERVACIÓN Y REHAURACIÓN DE FINCAS DE 

VALOR PATRIMONIAL DE GUADALAJARA. 

OFICIALÍA OE PARTES 

P.�c oe sollcrt'J-O ¡ "'e'ttsa 
doc1...merto--s 

[ !.- Ccr,p eto? 

-------.--

Re-11-;.a s:1 se: er.c1.,&r:tra en si 
lstado da 1r.mt..eb SS 

gan.:1dora� CB 3S últimas :, 
�!C ene,; a?->.::�.aid.o per 13 
Cccrd1n.a,;rcn de- Gesoón 

lrt€9fd.l ée la :: �d3d 

ln"crna al contr;bu:,ente ¡ 
ha.e� a j�•,c1t .. c. én dcsi 

!:1:ocumentos 

JEFE DEL .. REA oe DEVOLUCIONES 1 
COORDINACIÓN DE RECAUDADORA 5 

K.ec1be ¡ rsi•,TSa 
e;q::;:e<:fienre 

�;;-•ocsde 
deS•':!._.&nto? 

l .!\SJQna fo1to. 3,::1t:a 
.:e� ... ente· � nrorn.a 

al .:cntntu,�,..,te 

l 
�e :;11s. 3 �n 1a b,J'.:-t- l 

e� datc-s 
e :,r-;cscoru;:hsrite 

Informa al 
contnbu'/-enta 1 ,ate 

la de ,o!w: .en dÉ 
dCCU/"l''h!ntos 

'fURNO Y SEGUIMIENTO 

Recibe.¡ r9015tra 
@]¡::ediente en a 03,si;, 
oe datos der.ominac· 

cores1:olid1�,, e 

6 
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Política Fiscal 
y M Jora Hacendaria 

II.Jr-.�11r-.111r.�dfii, ■,1• 1 •1•�• ¡ 

Descuento del 100% sobre el monto del Impuesto Predial 
a los inmuebles ganadores dentro las últimas 5 ediciones 

TESOR-PFMJ-P-03-09 
del Premio Anual a la conservación y Restauración de 

fincas de valor patrimonial de Guadalajara. 

Documentos Utilizados 

Ley de Hacienda Muricipal del Estado de Jaisco 
Ley de Ingresos vigerte. Art 26 Fracc. UI 
Código de Gobierno Municipal de Guadala¡ara Artícuo: 202 

Entradas 

Soliciloo en t11 esenio libre en original y 
copla, especificando 111:.n. de cuenta 
predial, nombre. firma, domicilio y teléfono, 

Persona Física: Copia de Identificación 
Oficial: (Credencial para votar, Licenc,a de 
condu:ir, Pasaporte ó Cédua Profesional). 

Si oo es el propietario: Documentación que 
acredite la representación, copia de la 
identificación ofic,al del propietario y de 'ª
persona que acu:le en su representacion, 

Persona Moral: Copia del instrumenlo 
pwico que acredite la represenlac,ón legal 
e idenlificación oficial del representante 
legal 

En caso de ser apoderado, el documento 
que lo acredite, asi como la identificación 
oficial del representante legal y del 
apoderado. 

Personal Competencias Capacitación 

Conocimiento de la 

Jefe del Area de 
Ley en la mate!ia. Actualización y 

Prescripciones y 
Manejo de office. manejo ele 

Devoluciones ComU1icación equipo de 
efectiva, calculo computo 

matemático 

Personal de Dftcialia de 
partes 

Capacitación y Ordenar, arcrivar y 
cuslodiar recibos 

manejo en 

oficiales 
Modulo 

Pel'S<Jnal de Turno y Recauda<lora 

Seguím,ooto 

• ced rn

Materiales 

Hojas membretadas 
Hojas Blancas 
Engrapadodora 

Lapiceras 
Lápices 
Qutagrapas 
Marca textos 

Dirección de Ingresos 

Descwnta del 100% sobre el monto del 
Impuesto Pre<lial a los inmuebles 
gar.adores dentro de las últimas 5 
ediciones del Premio Anual a la 

Conser>,ación y Restauración de fincas de 
valor Patrimorial de Guadalajara. 

Indicadores 

Horario de la 
recepción de la 

solicitu:i contra el 
h:Jrnna de la 

aplicación del 
descuento 

Equipo y Software Infraestructura 

Computadoras Oficinas 
Impresoras lnlernet 
TeléforQS Aire acondicionado 

Copiadora Sala de espera 
Escamr 
Escritorio 
Mod�1o recal.Xladora 

Salidas 

Si procede; aplica descuerno en 
el sistema. 

Si ro procede; lníorma y 
regre.sa docume::ntu� 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 

Aplicar el descuento 
en un tiempo máximo 

de 35 minutos an 
prirnerlrimestre, 15 

Trtmestral. 
mi nulos en segU1do 

lrimeslrn y 10 minrtos 
el tercer y Ct,Eirto 

trimestre. 
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[ � I • Política Fiscal 
� y M ;ora Hacendaria 

íl'it-:Ja l 1111 ar., 1;i;1 U é_iHtrm ;,. � 1111• l I r:; ;'¡ 

Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaria 

Determinación del Impuesto predial a predios
baldíos, que constituyan jardines ornamentales con 

Procedimiento: adecuado mantenimiento y sean visibles desde el 
exterior de la vía pública, previo dictamen elaborado 
por la Dirección de Medio Ambiente. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-1 O 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que 
María Florencia Rodríguez Bejarano 

revisó: 

Titular de la Dirección que 
Lic. Nora Aidé Nieto Torres Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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1 ¡� ; • Política Fiscal 
� y Mejora Hacenda ria 

Determinación del Impuesto predial a predios baldíos, que 
constituyan jardines ornamentales con adecuado mantenimiento 

y sean visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado orla Dirección de Medio Ambiente. 

TESOR-PFMJ-P-03-1 O 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREOIAL A PREDIOS BALDÍOS, QUE CONSTITUYAN JA.RDÍNES 
ORNAMENTALES CON ADECUADO 11/IANTENIMIENTO Y SEAN VIS18U:S DESDE EL ElCTERIOR DE LA VÍA PÚ8LICA. 

?..e-c1t-� sc11,:1tu.: ¡ rl! .. 1s-,, 
jOCUl'l"',!-t"'tQt, 

1nr::::rma 31 :cn,t•.,ye-r-t� ¡ 1
s..,11.:1ta is o�vrt"ef"'t<)c:1c::n 

f-SltJrto 

::::¿�1,s:13 'a i-Cfi.c:tti..d en I,¡¡ 
3:!� Ce. :'l{lt� 

:crr.esoorcietue 

Notifica ar -;e t:uy,;-n � t 
n.,ce el'"V�ga aet i;ifii: •,:: 

T"e3Cll:'.:'.Otl0 

PREVIO DICTAMEN ELABORADO POR LA DIRECCIÓN OE MEOIO AM61ENTE 

=i�.:tt� f ;i$tn 
e•oecre, e 

R�i:: .t:I! ,nc.c. �ti..i:cr,� f 
�r. aba '°itfT'<� ;1.,1 :Jire,:� •:e j 

:-gre-� 

R�t5-tr!!. 'I el"':re:93 ofle10 
re$clutcno a ofi.citih� ,e� 

�er.�s ,.3ra n,:!ificaeior- y 
cntr::ga :fet mi3tr.:Qa 

::n\lfa o41�io r;sotuono ·= I!! 
Dtret:!0-r � c.ettls-u·o par1!: � 

e�N:atiér. en ,,,t�rrc 

.t1,,slr:t '/ !l:rt.tnv:, ,i:xpl!'C1'!'nte 
fr, is ea.se ca :Jeto� 

:; :;rre-1-wncfierte 

JU5 oa AAEA oe oevow<:,oN�,, 
COOri:OlN�CION Di REC�UOACOU S 

<-;:1cc6dtt 
'!�V.:Uo!t"!O� 

c5 

OIRe:CTOR CE P-OLJTICA HSCAL 
Y M!!JORA HACEUO.AFUA 

;:;;:�:,1r:;3 -,1:-1,,er-v!l•:•o:,�s ¡ 
$0-11,1!::1 :-;.rr�,;-1-';,-, 
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• Política Fiscal
y M jora Hacendaria

Determinación del Impuesto predial a predios baldíos, que 
constituyan jardines ornamentales con adecuado mantenimiento 

y sean visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado orla Dirección de Medio Ambiente. 

TESOR-PFMJ-P-03-1 O 

Documentos U.tilizados 

Ley de !�rasos vigente. Art. 25 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara Art!culo: 202 

Entradas 

Solicitud en un escrito libra en original y 
copia, especificando núm. de cuenta 
predi al, nombre. �nna, domicilio y teléfono. 

Persona Física: Copia de Identificación 
Oficial: (Credencial para votar, Licencia de 
condu<:lr. Pasaporte ó Cédula Profesional) 

Si mes el propietario; Documentación que 
acredite la ·ep.resentación. copia de la 
identificación oficial del propietario y de la 
persona que acude en su representación. 

Persona Moral: Copia del instrumento 
público que acredite la representación legal 
e identificación oficial del representante 
legal. 

En caso de ser apoderado, el documento 
que lo acredite. así como la identificación 
oficial del representante legal y del 
apoderado 

Dictamen elaborado por la Dirección de 
Medio Ambiente 

Personal Competencias Capacitación 

Directa.- de Ingresos 

Conocimiento de la Diplomado de 
.Jefe de Recaudadora Desarroll 
zc 

Ley en la materia, 
humano. 

Jefe del kea de 
Marejo de office. Diplomado 

Comunicación 
Atención a efecbva, calculo 

Atención y 

Contribuyentes SeNicio al 
matemático ciudadano 

Personal Resolutorio 

Personal de Oficialía de Ordenar. archivar y 
Disposiciones 

partes custodiar recibos 
Legales para 

Personal de Arcrivo oficiales 
control de 

AuJ<liar Admvo. 
An:hivo 

Materiales Equipo y Software Infraestructura 

Hojas membretadas Computadoras Oficinas 
lnlernet Hojas Blancas Impresoras 

Engrapadodora Teléfonos Aire acondicionado 

Lapiceras 
Lápices 
Quitagrapas 
Marca textos 

Dirección de Ingresos 

Determinación del Impuesto predíal a 
predios baldios. que constilU'foln Jardines 

ornamentales con adecuado mantenimiento 
y sean visibles desde el exterior de la vía 
pública, previo dictamen elaborado por la 

Dirección de Medio Ambiente. 

Indicadores 

Fecha de la solicitu::I 
contra la fecha de la 

emisión de la 
resolución. 

Copiadora 
Escaner 
Escritorio 

Sala de espera 

Modulo recaudadora 

Salidas 

Si procede; Oficio resolutorio. 
dirigido a la Dirección de 

Catastro para lo aplicación en 
sistema de la sobretasa 

Si ro procede; Oficio resolutorio 
indicando la improcedencia de la 

solicitud. 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 

Plam máXJmo 
promedio de 15 dias 

hábiles el primer y 
Trimestral. 

segundo trimestre. 10 
días hábiles el tercer 

y cuarto trimestre. 
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[ • Política fiscal
t. y Mejora Hacendaria

--.,,. J 

ir. r�n�-. ,-'i;1••l!.ffir:11 ;"r� ,.,.'i.11r:1 

Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Área: Dirección de Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

Procedimiento: Prescripción de Adeudo de Impuesto Predial. 

Código de procedimiento: TESOR-PFMJ-P-03-11 

Fecha de elaboración: Mayo 2025 

Persona que elaboró: Nora Aidé Nieto Torres 

Responsable del área que 
Hilda Mariana Nolasco González 

revisó: 

Titular de la Dirección que 
Lic. Nora Aidé Nieto Torres 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Mayo 2025 

Persona que Elaboró: Responsable del área que revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Política Fiscal 
y Mejora Hacendaria 

ÁREA OE PRESCRIPCIONES 

Q 
�ec ·te -' re,i,sa soficttud de pre.sr. r pe °"

documentos I arexo,s 

Reg.stra soticitt..d en a bass- de catos 
c.crrespen<;t1erte 

Ss ara Ca os arguf"'leritcs ·,ertidos en a solic1t...id 
¡ os ane'(os Q1,.e la acom�aiian 

:..=' ccntritlu·1::H-rte cumc.e con tocos C3 re-Qt..1s1:os ¡ 
3.:;,·�ct1ta �¡ rtdrés Jurídico ¡ 10 �e ,.sora1 ,, 

S;: re.au..:a cre,,enc en cara ct..a ar l..r lacso je x 
.:!las 3.C·l?S. e, c:ontr.bl-'J!;!nle acrec1� s 1rtqré,'i 

.un·c1c.o 1-'0 perscro 

r:..:.lc. 

"º s, 
_____ _,, X' >-----� 

'-/ 

S2 �1abcra- res.c1uc,on ,nega:iva o ;,o�11tva según 
siaa �, caso¡ ¡ se r,smite �ara r;-.,:�,Of1 'J l'irna 

No-�C"- 21 ev tf'leuy�nre:' 1 nace en .. e,ga de; la 
r�solL<. ór 

Manual de P•ocl!dirn1en�os 

TESOR-PFMJ-P-03-11 

OIRECTOR OE PO ITTCA FISCAL Y 
MEJORA HACcNDARIA 

�ec1t-e , -a•.'1s.a Ja rgsoiuc,ón ce 
acverdo a la rormar.iv'Cfad J 

1J di3: a tes �,::1,e<:- ai::11-cabias 

::s. ... uei ··€ ri';::so·uc én a1 fir7a de 
�re<Scnoc ,o es oar3 non ca.et·,..¡ 

entrega e.e ·a n1slT'"a 
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Política Fiscal 

y Mejora Hacendaría 

Prescri 

Documentos Utilizados 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, Artículos 61 , 62, 63 y 
35 
Ley de Ingresos vigente 
Código del Gobierno Municipal de Guadalajara, artículo 197 fracción 
XVII y 204. 
Acuerdo Delegatorio 0212021 publicado en la Gacela Muiicipal con 
fecha 0111012021 

TESOR-PFMJ-P-03-11 

Materia les 

Hojas membretadas 
Hojas Blancas 
Engrapadodora 
Lapiceras 
Lápices 
Qutagrapas 
Marca textos 

Equipo y Software 

Computadoras 
Impresoras 
Teléfonos 
Copiadora 
Escaner 
Escritolio 
Modulo recaudadora 

Infraestructura 

Oficinas 
Internet 
Aire acondicionado 
Sala de espera 

Entradas DIRECCION DE INGRESOS Salidas 

Solicitud en wi escnto libre en original y copia, 
especificando núm. de cuenta predial, ncmbre, firma, 
domicilio v teléfono. 
Persona Física: Copia de Identificación Oficial 
vigente: {Credencial para votar, licencia de cordocir, 
Pasaporte ó Cédula Profesional). 
Si no es el propietario: Documentación que acredite 
la representación, copia de la identificación oficial del 
propietario y de la persona que acude en su 
representación. 

Persona Moral: Copia del instrumento público que 
acredite la representación legal e identiHcación 
ol1cial del representante legal. 

En caso de ser apoderado, al documento que lo 
acredite, asi corno le i<Je11Ufi""'¡;ió11 oficial del 
representante legal y del apoderado. 

Personal Competencias 

Directora de Poliica 
Fiscal y Mejora 

Hacendaría. liderazgo, trabajo en 

Jefe del Área de equipo, Solución de 

Prescripciones y conftictos, Economla, 

Devoluciones Finanzas públicas y Leyes 
aplicables en la materia. 

Personal Área Manejo de office. 
Resolutora 

Personal Ti..mo y MJJtltareas, manejo de office. 
Seguimiento contrOI de are ivos 

Capacitación Indicadores 

Actualizoc•ón y 
manejo de equipo 

de computo 
Fecha de la solicitud 
contra la fecha de la 

emisión de la 
resolución. 

Capacitación y 
manejo en 

Modulo 
Recaudadora 

Oficio de resolución que indica la 
procedencia o improcedencia de la 

solic1lud. 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 

Plazo máximo 
promedio de 90 días Trimestral naturales. 
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� • Política Fiscal
l � J y Mejora Hacendarla

....... 

3. Glosario

Contribuciones: Cuota o cantidad que se paga para algún fin, y principalmente la 

que se impone para las cargas del Estado. 

Contribuyente: Persona obligada por ley al pago de un impuesto. 

Convocatoria: Anuncio o escrito con el que se convoca algo o a alguien. 

Embargo: Retención legal de un bien propiedad del contribuyente deudor que se 

utiliza como método de seguridad para satisfacer la deuda contraída por dicha 

persona. 

Juicio de Amparo: Procedimiento Judicial que se sigue ante autoridades 

pertenecientes al Poder Judicial de la Federación. 

Juicio de Nulidad: Procedimiento Judicial que se sigue ante las Salas del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Ley de Ingresos: Ordenamiento jurídico propuesto por el Poder Ejecutivo y 

aprobado por el Poder Legislativo, establece de manera precisa, previsible y 

específica, el monto de recursos y los conceptos por los cuáles la hacienda pública 

recaudará y obtendrá fondos para un año calendario. 

Normatividad: Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o 

actividad. 

Notificación: Documento en que consta la notificación de una resolución. 

Requerimiento de Pago: Acto por el cual un acreedor demanda a su deudor que 

cumpla su obligación. Tiene por efecto principal hacer que corran los perjuicios y los 

intereses moratorias. 

Resolución: Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o judicial. 
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